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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 16 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en cádiz, sobre Ayudas Renove de rehabilitación y eficiencia energética.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se da cumplimiento al deber de publicación en el BoJA de la concesión de Ayudas Renove de rehabilitación y 
eficiencia energética, concedidas por el Delegado Territorial de la consejería de Fomento y Vivienda.

Expte. comunidad de Propietarios núm. Viv. Subvención

11-EE-L-022/12 cdad. de Prop. c/ condesa de Lebrija, núm. 2, Edif. La Yuca ii, 
Sanlúcar de Barrameda (cádiz) 16 3.236,55 €

cádiz, 16 de julio de 2014.- El Delegado, Manuel cárdenas Moreno.
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